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Manual de fiscalización 

Sección 301:
La memoria de planificación: Guía para su preparación 

1.
Introducción y normas técnicas aplicables
De acuerdo con los PNASP de los OCEX, "El auditor deberá planificar su trabajo con el fin de identificar los objetivos de la auditoría a realizar y de determinar el método para alcanzarlos de forma económica, eficiente y eficaz".
El objeto de esta Directriz técnica de fiscalización es determinar el contenido mínimo de la memoria de planificación en las fiscalizaciones que se lleven a cabo en la Sindicatura de Cuentas y establecer unas guías para su preparación que estandaricen su forma y contenido en las distintas fiscalizaciones.
Los PNASP son de obligado cumplimiento en las fiscalizaciones que realice la Sindicatura de Cuentas, y esta Directriz técnica de fiscalización es una guía que facilita su aplicación. En la sección 3.2.1 de los PNASP se regula de forma suficientemente clara y completa esta materia.
La sección 2.3 de la Norma Técnica de Auditoria del ICAC (BOICAC nº 4) es algo más detallada, pero sustancialmente tiene el mismo contenido.

2
Elaboración del Plan global
La planificación de un trabajo de auditoría consiste en la elaboración de un plan global en función de los objetivos del mismo. La naturaleza y las características de la planificación varían según la naturaleza del organismo a auditar, del conocimiento de su actividad, de su entorno operativo, de la calidad del control interno y del tipo de auditoría a efectuar. 
La planificación de una auditoría significa considerar nuestro conocimiento acumulado acerca del ente fiscalizado, sus circunstancias y el conocimiento y experiencia de los miembros más experimentados del equipo, para decidir qué enfoque de auditoría debe ser adoptado y por qué razón. Esto incluye el hecho de decidir qué procedimientos serán aplicados, por quién y cuándo. Nuestro objetivo es determinar el enfoque de auditoría más efectivo y eficiente para cada trabajo.

La implicación de los miembros más experimentados del equipo de auditoría en la planificación del trabajo es un elemento clave para la realización de una auditoría de calidad.
Todo ello comporta identificar y analizar, entre otros aspectos, los siguientes:

a)
La definición del tipo de auditoría, o lo que es lo mismo, la determinación de su objetivo.

Constituye sin duda la parte más importante de la planificación. Es necesario tener perfectamente definida la finalidad de la auditoría, lo que se pretende de ella y lo que se busca. 
En general, el tipo de auditoría a realizar vendrá determinado en el Programa de actuación anual.

Resulta de suma importancia que la auditoría se planifique con criterios realistas y que no se fijen objetivos inviables, bien sea esta inviabilidad absoluta, es decir, por las dificultades intrínsecas debidas al organismo, actividad o programa, bien sea relativa, por insuficiencias o inadecuación del equipo auditor. 

b)
La normativa legal que regula al ente fiscalizado.

Incluirá desde su naturaleza jurídica y sus grados de responsabilidad hasta el conocimiento de sus objetivos y su desarrollo presupuestario, puesto que la función administrativa pública está fuertemente determinada por las disposiciones legales.
c)
El estudio de fiscalizaciones o informes anteriores.

d)
El conocimiento de la estructura organizativa y funcional de la entidad.

e)
Normas técnicas de auditoría aplicables.

La no aplicación de alguna Directriz técnica de fiscalización deberá justificarse en la memoria.

f)
Fijación del alcance de la auditoría.

g)
Principios y normas contables aplicables. 

h)
Estimación de las áreas de riesgo, entendidas como tales aquéllas con posibles errores o irregularidades significativas, para las que deberán diseñarse pruebas específicas.

i)
Evaluación del grado de fiabilidad que se espera atribuir a los sistemas de contabilidad y al control interno.

j)
La evaluación del riesgo de auditoría de cada componente significativo. 

k)
La determinación del Nivel de Importancia Relativa.

l)
La naturaleza de las pruebas de auditoría a aplicar y el sistema de determinación y selección de las muestras.

m)
El trabajo de los auditores internos / auditores externos / intervención y su efecto en nuestro trabajo.

n)
La participación de expertos.

ñ)
La selección del equipo de auditoría idóneo. 

Debe existir una adecuación entre los medios, tanto materiales como humanos, asignados al equipo auditor y los objetivos, alcance y metodología aplicados en una auditoría. A estos efectos, debe valorarse la aplicación por los auditores de técnicas y herramientas de auditoría asistidas por ordenador.

En la planificación deberá detectarse si existe o no tal adecuación, de manera que si ésta no existe en principio, deberá corregirse ya sea modificando los objetivos, ya buscando soluciones alternativas tales como contratar personal externo, descentralizar por provincias determinadas áreas de la auditoría, etcétera.

o)
El calendario de trabajo.

Se deberá estimar el tiempo necesario para realizar las distintas fases de la auditoría, a fin de asegurar el cumplimiento del calendario previsto.

La estimación del tiempo debe incluir un detalle por categorías del personal del equipo auditor.
Estas previsiones deben hacerse de manera ineludible aun admitiendo la posibilidad de que puedan ser revisadas en función de imprevistos y problemas que puedan surgir en la ejecución de las auditorías.

p)
Programas de trabajo.

Se preparará un programa escrito para cada área en que se divida la auditoría, donde se establecerán los procedimientos, controles, pruebas a realizar y extensión de las mismas de cara a cumplir los correspondientes objetivos detallados de auditoría, los cuales deberán especificarse en cada programa.

Cada programa será lo suficientemente detallado y con los desgloses adecuados, de manera que sirva como documento de asignación de trabajo a los distintos componentes del equipo, así como de medio de control de su adecuada ejecución.

El plan global y los correspondientes programas deberán revisarse a medida que progresa la auditoría. Cualquier modificación se basará en el estudio de control interno, la evaluación del mismo y el resultado de las pruebas que se vayan realizando.

Los programas de trabajo que difieran de los incluidos en las Directrices técnicas de fiscalización deberán incluirse como anexos a la memoria.
3.
La memoria de planificación
Según el apartado  "3.2.1.6 Memoria de la planificación” de los PNASP:

“El contenido íntegro de la planificación deberá incluirse en una memoria, la cual deberá ser aprobada por el responsable de la auditoría antes de comenzar el resto del trabajo.

En el caso de producirse cambios importantes en el alcance del trabajo en las fases posteriores a la planificación, deberán incorporarse tales cambios en una memoria complementaria.”

De acuerdo con este principio, tras desarrollarse el plan global de la auditoría deberá documentarse en la memoria de planificación e incluirse, entre otros aspectos, los antes señalados.
Las memorias de planificación cuya elaboración es responsabilidad del Auditor a cargo de la fiscalización, deben ser aprobadas por el Síndico correspondiente, tras verificar su adecuación al Programa de actuación anual de la Sindicatura de Cuentas. 

Deberán desarrollar, al menos, el siguiente contenido orientativo: 

1
Introducción
2
Objetivos generales de la fiscalización

3
Aspectos relevantes del ente fiscalizado

3.1
Naturaleza y objeto

3.2
Estructura organizativa

3.3
Actividad desarrollada en el ejercicio fiscalizado

3.4
Domicilio y personal responsable de contacto

4
Régimen jurídico, económico y contable
4.1
Régimen jurídico

4.2
Régimen presupuestario y contable

5
Análisis de los estados contables a fiscalizar

5.1
Sistema contable, control interno y rendición de cuentas
5.2
Contenido de las cuentas a fiscalizar
6
Fiscalización a realizar

6.1
Aspectos significativos del examen realizado el año anterior

6.2
Evaluación del riesgo general y por áreas

6.3
Determinación del Nivel de Importancia Relativa

6.4
Alcance del trabajo y procedimientos principales por áreas

6.5
Organización de los papeles de trabajo

7
Informe a emitir

8
Equipo de trabajo, presupuesto de tiempo y calendario

En los Anexos I y II se incluyen sendos modelos orientativos de memorias de planificación para la fiscalización de empresas públicas y ayuntamientos (debe tenerse en cuenta que algunos comentarios incluidos en estos modelos orientativos son solamente ejemplos que deben ser cuidadosamente adaptados en cada fiscalización).
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